
BOE.-Núm. 287 1 diciembre 1983 32495

31471

Tercere.-Loa producto. de exportación serán 101 a1gule~tes:

l. Leche úlaterniuda en lJOlvo para ..anImales *=tantea. en
sacos de 25 kilogramos. " . .

1.1 Con UD. contenido ea. almidón inferior &1 10 J)OI' 100 Y con
un contenido en. productos láCt89& superior al 10 por 100 e infe-
rior &160 pOr 100. P. E. 23.01.21.7. -

l." Con un eontenl<!o en almidón Inferior &1 lO par 100 y
con un contenido en productOs láCteos -superior &1 50 por 100 e
i;nfer1or a~ 75 por lOO, P. E. 13.07.22.8. .

Cuarto.-A efectos oontables se este.blecen los a1gulentes:
al Por cada 100 -kilogramos de cada una de 1.. mercao*

cla.s de importac¡ón _de la misma composición (referida & pro
teinas. grasa, cenIzas, lactosa. y humedad) realrDen~ contenida
en los productos exportados. se podn\n importar con franqui
cia arancelaria. se datarán en cuenta de admlsi6ntemporal o
se devolved,o los <!.erechos arancelarios. según el sistema a Que
se aaojan los interesados: 101,01 kilogram08 de cada una de
dichas materias primas •

b) Como porcentajes de pérdida,s, el 1 por 100 en concepto
exclusivo de mermas,

c) El ;nteresado q:u.eda obligado I declarar en la docu
mentaci6n aduanera de impOrtación la exacta oomposición de
las primeras materias de importación, referi~e. a les conte
nidos de proteínas, grasa. cenizas, lactoSa y humedad, extrtffiO
que podré. ser comprobado por la Aduana mediante la extracción
peri6dioo. de muestras para su análisis por el laboratoriO Cen
tral de Aduanas, y en la documentación aduanera de exporta
ci6n, la exacta composición cualitátiva y ,cuantitativa de cada
tipo o formu]e.ción de leche materniza<!a a exportar, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las oom-
probac~ones que estime conveniente realizar {entre ellas, la
extracción periódica de muestras paI'6 su análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas), pueda .autorizar el 'libramien:,o de
1& correspondiente hoia de detalle en el sistema de adm isión
temporal o en el de devolución <!e derechos arancelarios y en
el de reposición sólo si el interesado especifica 1& exacta com
posición (referid~ a contenidos de proteínas, grasa, cenizas. 'lac
tosa y humedad) de cada una de las primeras materias a
importar y posteriormente dicha composicIón concuerda e,fecti
vamente con la declar¡ll.Ci6n.

·-Quinto.-Seotorga esta autorización 1'Orun -periodo de dos
aftos e. partir de la fecha ce l!i'I1 publicación en el ..Boletín Ofi
cial del E.<;tado,.. debiendo el intere&ado, en fJU caso. solicitar
la, prórrOga. con tres meses. de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la O~. del Minlsterio
de Comercio de 24 de fe.brero de 19'ffl. .

Sexto -Los pa'1ses, de origen de la mercanc1a a ImpOrtar
serAn todos aquellos con los que Españe. mantie'na relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los_ que Espl!lfta.· mantiene asim smo rela
dones comerciales normales o -su moneda de pago sea oonvE!r
tibIe, pu(!,¡endo la. Dirección General de Exportación. 81 lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacoonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
réglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondicioneS que la'l destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformac'ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superlor a das
aftos, si bIen para optar por primera vez a 95te sistema l'1a-,
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de d) de
noviembre de. 1975 y' en el punta 6.- de la Orden del Mi"Q¡steri.:>
de Camereio de 24 de febrero de 1976.

.En el sistema de reposIc1ón con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las ·:mporta.ciones será de un a~o a partir
de la fecha de las exportacIones respectiyas, según lo, estable
cido en el apartado 3,6 de la On!en mInisterial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 ,de noviembre de 1975.

Las . cantidades de mercancfas a importar con franquida
araz¡celar's en el sistema de reposIc16n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento. del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realiuu:se la transformación o incorporaci6n y ex
portaci6n de las mercancías ¡erá de se!s meses.

Octavo.-La opción del si¡;tema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón o
licencia de importación. en 1& admisión temporal. Y .en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenc;a de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto ce la- declaración o licencia
de Importación oomo de la licencia de exportación. Que el t~tu

lar se acoge al régimen de -trA.flco de perfeccionamiento acUyo
y el alsterna. elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercand&! importad&s en régimen de trAfico
de perf6Cciona.miento. activo, asl como los productos termine.
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de cevolución .de derechos. las exportac~ones que se hayan
efect1Wdo desde el 21 de noviembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Botelln Oficial del Estado,. podrán
800gerse también a loa benefIcios correspondientes. siempre que

se haya hecho constar en la llcencla de exportación y .,n la
restante documentación aCuanera de despacho 1& referencia de
estar en trimIte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos setialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi.
cia' del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regiré.. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamienro y que 'no esté cOHkm
pIado en la presente Orden ministerial. por 1& nonnativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Bo1euD. Oficial del Estado- núme·
ro lBS).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletío. Oficial del Es'!:ado"numero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de'21 de febrero de 1976
(.Boletin Of:c1al del Estado,. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(cBoletín Oticial del Estado,. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar- .
ro de 1976 (..BoleUn Oficia,l del Esta<llP número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireGCtón
General de Exportación, dentro de sus respectivas.competen -:ias,
adoptarán las medidas adecuacl!LS para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presenie autorización.

Lo que comunico a V. 1. _re. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchOó años.
Mad,rid, 5 de noviembre de 1983........:P. D.. el Director genera]

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general d~ Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1983 por la Que se
autori.ta .., lo firrNl cHollvtex, S. A._, 4JZ régimen

. de tráfico de perlecciQ1iamiento activo para ..a ¡m.
porla.ción- de fibras teXt~tes sintéticas discontinuas
de poliést"er 'Y acrWcQS y lo exPortación de man
MS y manIaIH::olc'h.J.s.

nmo. Sr.: CumplidQS los trámites . reglamentarios en el u
ped1ente promovido por la Empresa ..Holiytex, S. K,., aclici
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo -para le.

,importación -de fibras textiles sintéticas discontinuas de ¡>oliés
ter y acrílicas ., la exportadón de mantas y mantas-co\..has,

Este Ministerio. de acuerdo 8 lo informado V propuesto por
la ,Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré"R'imen de trAfioo de p.erfeccio
nam:ento'8.ct.vo a la firma cHo;Iyte:x S. A_", con domicilio en
calle E. Julio Capuz. número 12, Oriteniente (Valencia) y
número de identificación fiscal A 46.130480. .~.

Segundo.-tas materias de importación serán las sigu¡pntes;

1. Fibras textilea sintéticas discontinuas de poliéster, de
la P. E. 56.01.13.

l. Fibras t e x t i 1e s sintéticas disoontinuas &erílicas, de
la P. E. 56 01.15.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Mantas y mantas-co1c~as. P. E. 62.01.93.
Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente:

Por cada :00 kilogramos de cualquiera de las fibras vírgenes
mencionaeas, realmente contenidas en, la.s manufacturas expor
tadas, se datarán en cuenta de admIsión temperal. Se podran
Importar con franq"uic1a arancelaria o se devolverán los "el e
chos arancelarios, según el Jiistema a que s-e acojan los intere
sados. 113 kilogre.mos de la misffi.&. fibra. .

Dentro de esta cantidad se consideran mermas. que no adeu
darán derec;:ho arancelario alguno, el 5,50 por 100 de la me. can
cia importada; y ademAs se considerarán subproductos otro
6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los d""re
chos que les corresponda. de &cuerdo con las normas de VAlo
ración vigentes, de la siguiente forma: un 2 por 100 por l~ po
siciones estadisticas 56 03.13 ó 56.03.15, dada su naturalel.B. de
desperdicios de fibras textiles de poliéster o acrilicas, respec
tIVamente, y el 4 por 100 restante por la P. E. 63 02193 dada
su. naturaleza de trapos, .

El intE:~sa.do queda obligadO--a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspond;ente hoia de
detalle, por onda producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determ'nanteg del beneficio fis
cal, asi como calidae8S, tiPOS (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensL.mes '1 demás
caracterisUcas qUtol las identifiquen V distin~an de otras simila
res, y que en cualquier caso deberln coincidir TE'Spectivamente
con las mercandas prev1a.ment.e importadas o Que en su com
pensación 88 Unporten poswriormente, a fin de que la AduoIna,
hab'da cuenta de tal declaraCIón y de las comprobaciones que
estime conveniente realiZar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el labOratorio Central de
Aduana.s.· pueca autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinlo.-Se otorga esta autorizaCi6n hasta el 30 de jun 'o de
1004, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi.
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cial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres mesas de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la. Orden ¿el Ministerio
de Comercio de 24 de febrero da 1976.

Sexto.-Los pa;ses de origen de la. mercancía, a importar
serán todos aauellos con los Que Espafta mantiene relacioDf'.5
comerciales normales. Los países de destino de las exporta~

ciones serán aquellos con los' que España mantiene asimiSmo
reladones comerciales normales o su moneda de pagO' sea COn·
vertible, pudiendo, la Directi6n General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar expOrtaciones, a los cernAs paises.

Las exportaciones realizadas 8. pa.rtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduaner~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecdomuriiento activo.. en análogas
condiciones que les destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser" superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los· requisitns establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial ce la. Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19h y en el punto 6.0 de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a parUr
de la focha. de las exportaciQ_nes respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la. Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar cOn franquicia
a.rancelar;a en el sistema de repOsición, a que tienen derecho
las exportaciones rEtalizadas, podrán ser acumuladas, en todo
a en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transforma.c1ón o tncorporació:O y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. OpCión del sistema. a elegir se hará en el mo-'
mento de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión tempof!1l. Y en el
momento de solicital' la correspondiente lioencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicar·
se en las correspondientes casillas, tanto de 1& declaración o
licencia dé importación como- de la licencia de exportación,
q1,l4 el titular se acoge al régimen de tráfico de p.erfecciona

. ,nfiento acUvo y el sistema elegido, mencionando la dispOBición
por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las meroancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los p-roc!uct08 terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiacaJ de inspec
ción.

DécImo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolucjón de derechas. las exportaciones que ·se
hayan efectuado desde elIde fulia de 1962 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los benefici.os correspondientes, siempre que
se haya hecho constar' en le. licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos senalados en el artIculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta. Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975- (.Boletín Oficial del Estado- número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1-1J75 (.Boletín Oficial del Estado~ número 282),
--Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de 1976

(·Boletín Oficial cel Estado" número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número- 53),
- CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.. Boletín Oficial c':.el Estado_ número TU.

Duodécimo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dire.::ción
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para' la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muohos aftoso .
Madrid, 5 de noviambre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31472 ORDEN de 1 de noviembre de 1ÍJ83 por la que
se dispone 6e cumpla en sus propi~ términ08 la
e;ecuci6n de la sentencia, dictada por la Sala de
lo Contencioso--Adminf8trativo de la Audiencia Na.
ctonal, en recurso interpuesto par don Justo Pastor
Abascal '

nmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12
de ma.yo de 1983 por la Sala de lo Contencioso.Administrativo
de IR Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo

número 21.924, interpuesto por don Justo Pastor Abascal con
tra resolución del Tribunal Económico·Administr.aUvo Central
de 17: de marzo de 1982. en relación a devolución de percep
cion~ retenidas por el Impuesto sobre, loe Rendimientos ·del
Trabajo Personal, ejercicios 1967 a. 1971;

ReSUltt.indo que la citada' Audiencia se ha pronunc1ado sobre
la cuestión debatida en lós ténninos qUe se expresan en la
part~ dispositiva: . .

ConSIderando que concurren en este caso las circunstancias
'prevlstas en, el articulo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .la ejecución, en
sus. propios términos, de la referida- sentencia, cuya ,parte dis
posiuvn, es como sigue:

.Fallamos: Que des·esti¡;pando el actual recurso contencloso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Tejedor Mo
yano, en nombre y representación, ·del demandante. don Justo
Pastor Abascal, frente a la demandada Administración General
del Estado, representáda y defendida por su Abogacía. contra
la rEsoludón del Tribunal Económico-AdmInistrativo Central de
17 de marzo de 1981, cenfirmatoria del acuerdo de \a Direc
ción General del Tesoro de 23 de febrero- de 1980, a las que la
demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser con
formes a derecho Y. por consiguiente, mantenemos los actos ad·
ministrativos anteriormente dichos; todo ello sin hacer una.
expr€s& declaración de condena en oostas, respecto de las de
rivadas del actual proceso jurisdiccional:._

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios ~uarde a V. 1. muchos -años. - "
MadrId. 7 de noviembre de 1983.-~ D.• el -Subsecretario.

José Antonio Cortés Martinez..

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.

31413 OftDEN da r de noviembre de 1983 por la qUe le
disponsse cumpru. en .tus propios términ<Js la eje
cuciÓn de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso·Administrqtivo de la. Audiencia Nacio
nal en recurso interpuesto' por do", Gonzalo d8
Benito de Sola.

Ilmo. Sr.: Visto el tesUmonlo de la senténcta dictada en
25 de febrero de 1983 por la Sala de 10 Contüncioso·Administra
de la Audiencia Nacional. en recurso contencioso-adminis
trativo número 22.003, interpuesto por don Gonza.lo de Benito de
Sola contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 14 de- abril de 1981, en relación a devolución de
cantidades retenidas por el Impuesto sonre los Rendimientos del
Trabajo Personal, años 1967 a 1971~ . .

Resultando que la citada Augiencia. se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida- en loa términos que Se expresan en la
parte dispositiva; ..

Considerando .que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105. 1, al.· de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .

.Fallaroos: Que. desestimando el actual recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador senar Pozas Gra
nero, en nombre y representación del demandante don Gonzalo
de Benito de Sola. frente a la demandada Administración GElne
ral del Estado, representadá y defendida por su Abogacía. con
tra el acuerdo de la Dirección General del Tesoro y la resolución
del Tribunal EconómiCo-Administrativo Central de fecha 14 de
abril de 1001, a los que la demanda se contrae, debemos de
darar y declaramos ser conformes a derecho y por consiguien·
te mantenemos los actos admInistrativos anteriormente dichos¡
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en COS"
tas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.-

lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1983. - P, D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

31474 ORDEN deS de noviembre de 1MB por la qrfe .e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 25 de junio d.s
1983. 8n el recurso contenctoso·admintstrattvo nú
mero 43.029, interpuesto. contra resolución de este
Departamento de fecha a de diciembre de 1981 por
doña Concepci6n Bernal Blanco.

Ilmo. - Sr.: En el recursO contencioso-administrativo ndme-
o 43 029 ante la Sala de, lo Contencloso-Adminlstrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional entr.e doña Concepción Bernal
Blanco, como demanqante, y la Administración General del Es·
tado, como demandadi, contra resolución de este Departamento


